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ACTA DE INICIO 
 

CLASE DE CONTRATO NÚMERO DE CONTRATO 
Acuerdo Marco de Precios 

Prestación de Servicios con Suministro 
Orden de Compra: 160373 

OBJETO 
PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA PARA LA AGENCIA 
REGIONAL DE MOVILIDAD. 

VALOR CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL DIEZ PESOS CON 
SESENTA Y DOS CENTAVOS ($135.309.010,62) M/CTE 

CONTRATISTA CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC 
IDENTIFICACIÓN 
(CC - CE  NIT) N.I.T. 901912164-1 

PLAZO DE EJECUCIÓN El plazo de ejecución del presente contrato será desde el acta de inicio hasta el 31 
de diciembre del 2026.  

SUPERVISOR/A: DIRECTORA JURÍDICA 
CONSTANCIA DE LAS PARTES 

FECHA DE INICIO  13 de febrero de 2026 
FECHA DE 
TERMINACIÓN 

31 de diciembre de 2026 

 
En Bogotá, a los trece (13) días del mes de febrero de 2026, se reúnen la MARÍA ANGÉLICA BEJARANO 
PUELLO, Directora Jurídica de la AGENCIA REGIONAL DE MOVILIDAD, en calidad de Supervisora de la Orden 
de Compra No. 160373, y JUAN PABLO GAITAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.063.896 de 
Bogotá D.C., en calidad de representante legal del CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC identificado con NIT. 
901912164-1, quien obra en condición de contratista,  y considerando que se encuentran revisados todos los 
requisitos para iniciar la ejecución del presente contrato, se suscribe la presente acta de inicio. 
 

 
SOPORTE JURÍDICO 

 
De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, son requisitos para la 
ejecución de los contratos estatales los siguientes: 
 
1. La aprobación de las garantías exigidas en el contrato. 
2. La existencia de la apropiación presupuestal correspondiente (RP). 
3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral. 
 
Para tal efecto, se verificó y aprobó la póliza de seguro allegada por la contratista conforme a la información 
que se relaciona a continuación:
  
 
 



 

   

 
Página 2 de 4 

 
Contratista / Tomador:  
Compañía aseguradora:  
Póliza Número:    
Fecha de expedición de la póliza  
Amparo  Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento 10/02/2026 al 31/12/2027 $27.061.802,12 

 10/02/2026 al 31/12/2029 $20.296.351,59 

 
10/02/2026 al 31/12/2027 $13.530.901,06 

 
Póliza Número:    
Fecha de expedición de la póliza  
Amparo  Vigencia Valor Asegurado 

 10/02/2026 al 31/12/2026 $350.181.000,00 

 
Por otra  parte, se constató la expedición del Registro Presupuestal correspondiente, conforme de detalla en 
el cuadro siguiente de soporte financiero.  
 
Por último, y verificados los documentos aportados por el contratista, se evidencia el cumplimiento de las 
obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral. 
 

 
SOPORTE FINANCIERO 

CONCEPTO No. FECHA RUBRO VALOR 

CDP  2026 77 06/02/2026 

2.1.2.02.02.0080585330 $ 84.000.000 
2.1.2.02.01.0020323520 $ 476.840 

2.1.2.02.01.002032381101 $ 41.391.556 
2.1.2.02.01.00203239 $ 825.250 

2.1.2.02.01.0020424410 $ 379.900 
2.1.2.02.01.0020727190 $ 2.236.750 

2.1.2.02.01.003023213102 $ 1.197.352 
2.1.2.02.01.003023219302 $ 6.529.800 
2.1.2.02.01.003023219907 $ 2.831.900 
2.1.2.02.01.003033335002 $ 166.800 
2.1.2.02.01.003043413999 $ 203.090 
2.1.2.02.01.003053532101 $ 103.944 
2.1.2.02.01.003053532104 $ 56.652 
2.1.2.02.01.003053532201 $ 98.070 
2.1.2.02.01.003053532202 $ 2.728.839 
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2.1.2.02.01.003053532204 $ 238.860 
2.1.2.02.01.003053533103 $ 541.045 
2.1.2.02.01.003053533201 $ 885.078 
2.1.2.02.01.003063626001 $ 372.300 
2.1.2.02.01.003063627009 $ 22.184 
2.1.2.02.01.003063641001 $ 1.177.055 
2.1.2.02.01.003063694016 $ 157.766 
2.1.2.02.01.003063694099 $ 231.388 
2.1.2.02.01.003083899301 $ 154.434
2.1.2.02.01.003083899302 $ 466.827 
2.1.2.02.01.003083899314 $ 529.285 
2.1.2.02.01.003083899408 $ 1.632.760 
2.1.2.02.01.003083899913 $ 2.371.517 
2.1.2.02.01.004014153501 $ 108.448 
2.1.2.02.01.004024291207 $ 60.484 
2.1.2.02.01.004044483101 $ 97.660 
2.1.2.02.01.004024291246 $ 207.412 
2.1.2.02.01.004024291302 $ 162.361 
2.1.2.02.01.004064621299 $ 478.251 

   Total $ 153.121.858 

RP - 2026 77 12/02/2026 

2.1.2.02.02.0080585330 $ 81.833.282 
2.1.2.02.01.0020323520  $ 455.754 

2.1.2.02.01.002032381101 $ 36.215.817 
2.1.2.02.01.00203239 $ 643.518 

2.1.2.02.01.0020424410 $ 338.791 
2.1.2.02.01.0020727190 $ 1.574.592 

2.1.2.02.01.003023213102 $ 921.084 
2.1.2.02.01.003023219302 $ 2.080.291 
2.1.2.02.01.003023219907 $ 2.076.305 
2.1.2.02.01.003033335002 $ 73.076 
2.1.2.02.01.003043413999 $ 98.600 
2.1.2.02.01.003053532101 $ 80.979 
2.1.2.02.01.003053532104 $ 44.946 
2.1.2.02.01.003053532201 $ 68.013 
2.1.2.02.01.003053532202 $ 1.503.448 
2.1.2.02.01.003053532204 $ 120.312 
2.1.2.02.01.003053533103 $ 385.572 
2.1.2.02.01.003053533201 $ 333.661 
2.1.2.02.01.003063626001 $ 333.840 
2.1.2.02.01.003063627009 $ 19.147 
2.1.2.02.01.003063641001 $ 1.003.290 
2.1.2.02.01.003063694016 $ 85.299 
2.1.2.02.01.003063694099 $ 171.202 
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2.1.2.02.01.003083899301 $ 119.343
2.1.2.02.01.003083899302 $ 391.325
2.1.2.02.01.003083899314 $ 446.294
2.1.2.02.01.003083899408 $ 1.175.708
2.1.2.02.01.003083899913 $ 2.109.577
2.1.2.02.01.004014153501 $ 99.699
2.1.2.02.01.004024291207 $ 43.463
2.1.2.02.01.004044483101 $ 58.200
2.1.2.02.01.004024291246 $ 86.229
2.1.2.02.01.004024291302 $ 67.490
2.1.2.02.01.004064621299 $ 250.850

TOTAL $135.309.010,62
ACUERDO

En ese orden de  ideas, y habiéndose cumplidos los requisitos exigidos, es viable iniciar la  ejecución del 
contrato. Por lo cual, las partes acuerdan:

1. Firmar la presente acta de inicio de la orden de compra No. 160373
2. Fijar como fecha de inicio el 13 de febrero de 2026.
3. Fijar como fecha de terminación el día 31 de diciembre de 2026.

Para constancia se firma por quienes intervinieron,

Revisión: Ana María Corredor Yunis Contratista

Elaboró: Anyela Peralta Guzmán Contratista Corporativa



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas
USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 14 NO. 14 N - 30 - TELEFONO: 7358800 - ARMENIA

 1DLF153943A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ARMENIA 60ARMENIA

10 02 2026 10 02 2026 00:00 31 12 2029 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC NIT: 901.912.164-1

CR 72 H BIS 37 D 21 SUR BRR CARVAJAL BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3173643639

AGENCIA REGIONAL DE MOVILIDAD

AVENIDA CALLE 26 NO. 57  83 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 901.876.510-2

6013649400

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******60,889,054.77$ *****256,367.00 $ *******8,000.00 $ ******50,229.00 $ ***********314,597.00 CONTADO

60-44-101017670

60-44-101017670



 

 
 

PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

NO. _60-44-101017670 SOMETIDA AL 
DECRETO 1082 DE 2015

 
 
 

1. AMPAROS. 
 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO 
DEL VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS QUE CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS 
CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARANTIZADO 
POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U OMISIÓN, 
PRODUJERE. 

 
LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES 
UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN:  

 
1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

 
EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, 
EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

 
1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES. 

 
1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 
1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO. 

 
1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO 
INDEBIDO DEL ANTICIPO Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS 
RECIBIDOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO. 
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1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 
 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR. 

 
1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO TOTAL 
O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, 
CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, 
CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL 
VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE 
HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN EL CONTRATO GARANTIZADO.  

 
 

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O 
CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS 
DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL 
CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 

 
1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES. 
 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

 
ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN 
SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA. 

 
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS 
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EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD 
ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 

 
1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
QUE SE OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE LA DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO 
PRESTADO. 

 
EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AMPARO DEBE 
SER IGUAL AL PLAZO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO 
PRINCIPAL EN CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 
1474 DE 2011. 

 
1.8 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 

SUMINISTRADOS. 
 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA DEFICIENTE 
CALIDAD E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE RECIBE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
GARANTIZADO.  

 
2. EXCLUSIONES. 

 
LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO 
LOS DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR: 

 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL 
HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

 
2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO CONTRACTUAL. 

 
2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA. 

 
2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON 
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

 
3. SUMA ASEGURADA. 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA 
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CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, 
DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA CADA AMPARO. 

 
4. VIGENCIA. 

 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ 
BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA 
CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS. 

 
5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA. 

 
PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL 
DEBIDO PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL 
AGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA 
LEY 1474 DE 2011 O LAS NORMAS QUE LO SUSTITUYAN O MODIFIQUEN. 

 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI 
FUERE EL CASO.  

 
EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ: 

 
5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA 
EFECTIVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 

 
5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL 
CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO SU 
PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

 
5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

 
5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL 
INCUMPLIMIENTO PROCEDERÁ A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A 
HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA 
Y SEGURESTADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA 
RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGURO. 
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LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE QUE SEAN CONSTITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO, 
DEBERAN ESTAR EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

 
6. COMPENSACIÓN. 

 
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES RECONOCIDA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, 
SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN 
CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS 
TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES. 

 
7. FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL 
EVENTO DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN 
DEL OBJETO CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO 
CONTRATISTA, A QUIEN A SU VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A 
ELLO HUBIERE LUGAR.  

 
EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE 
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL 
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO. 

 
8. PLAZO PARA EL PAGO. 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS 
CONDICIONES. 

 
9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 

 
PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS CUALES LAS 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, 
SEGURESTADO A SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SU 
CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, 
EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL 
 

10/06/2015-1329-P-05-ECU010B Página 5 de 6 



 

  
EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA 
ADICIONAL, ETC.) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO. 

 
EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. 
DE ESTAS CONDICIONES. 

 
 

10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO. 
 

SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA 
COLABORACIÓN NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATO GARANTIZADO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON 
EL ORDEN PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ÉSTA FACULTAD. 

 
 

11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E 
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

 
LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI 
PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE. 

 
 

12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 
 

EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, 
PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. 

 
13. COASEGURO 

 
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD 
ENTRE LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ 
EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE 
SU RESPECTIVA PARTICIPACIÓN. 

 
PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO, Y EN SEÑAL DE ASENTIMIENTO Y 
COMPROMISO CON TODO LO AQUÍ PACTADO SE FIRMA EN _BOGOTÁ D.C. A   
LOS DIEZ (10) DÍAS DEL MES DE _FEBERO  DEL AÑO 2026.  
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas
USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 14 NO. 14 N - 30 - TELEFONO: 7358800 - ARMENIA

 1DLF153943A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

ARMENIA 60ARMENIA

10 02 2026 10 02 2026 00:00 31 12 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC NIT: 901.912.164-1

CR 72 H BIS 37 D 21 SUR BRR CARVAJAL BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3173643639

AGENCIA REGIONAL DE MOVILIDAD

AVENIDA CALLE 26 NO. 57  83 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 901.876.510-2

6013649400

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

901876510 - AGENCIA REGIONAL DE MOVILIDAD

$ ******350,181,000.00$ *****777,114.00 $ ******20,000.00 $ *****151,451.00 $ ***********948,565.00 CONTADO

60-40-101008203

60-40-101008203



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 14 NO. 14 N - 30 - TELEFONO: 7358800 - ARMENIA

 2DLF153943A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

ARMENIA 60ARMENIA

10 02 2026 10 02 2026 00:00 31 12 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC NIT: 901.912.164-1

CR 72 H BIS 37 D 21 SUR BRR CARVAJAL BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3173643639

AGENCIA REGIONAL DE MOVILIDAD

AVENIDA CALLE 26 NO. 57  83 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 901.876.510-2

6013649400

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

901876510 - AGENCIA REGIONAL DE MOVILIDAD

DLF153943A

60-40-101008203

60-40-101008203
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Consulta de pólizas

Consulta de Póliza Consulta de SOAT

Datos de la póliza

Estado:

Vigente

Número de póliza:

60-44-101017670

Número de anexo:

0

Fecha de expedición:

martes, 10 de febrero de 2026

Ramo:

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

Asegurado:

AGENCIA REGIONAL DE MOVILIDAD

Tomador:

CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC

Inicio de vigencia:

martes, 10 de febrero de 2026

Fin vigencia:

lunes, 31 de diciembre de 2029

Valor total asegurado:

$ 60.889.054,77

Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

Contactos para Verificación de Pólizas - Seguros del Estado SA y Seguros de Vida del
Estado SA

Póliza Automóviles:
Correo electrónico: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

Póliza Responsabilidad Civil de los Vehículos de Servicio Público de Pasajeros:

mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com


Correo electrónico: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

Póliza de Seguros Generales:
Correo electrónico:
verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com

Póliza de Cumplimiento - RCE derivado de contratos:
Teléfono: 310 327 9980
Correo electrónico: verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com

Póliza de SOAT:
Teléfono: (601) 4324102 (a nivel nacional)
Correo electrónico: operacionsoat@segurosdelestado.com

Póliza de Vida:
Correo electrónico: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Nota: Estos canales están destinados exclusivamente para la verificación de
políticas.
Para presentar un PQRS, por favor ingrese al siguiente enlace: PQRS.

Copyright © 2023. Todos los derechos reservados por Seguros del
Estado

v4.0.0

mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
mailto:verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
tel:3103279980
mailto:verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
tel:6014324102
mailto:operacionsoat@segurosdelestado.com
mailto:verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
https://www.segurosdelestado.com/pages/Nuestras-Oficinas
https://smartsupervision.segurosdelestado.com/PQRSD_GENERALES/Publica/


Consulta de pólizas

Consulta de Póliza Consulta de SOAT

Datos de la póliza

Estado:

Vigente

Número de póliza:

60-40-101008203

Número de anexo:

0

Fecha de expedición:

martes, 10 de febrero de 2026

Ramo:

RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPL

Asegurado:

AGENCIA REGIONAL DE MOVILIDAD

Tomador:

CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC

Inicio de vigencia:

martes, 10 de febrero de 2026

Fin vigencia:

jueves, 31 de diciembre de 2026

Valor total asegurado:

$ 350.181.000,00

Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

Contactos para Verificación de Pólizas - Seguros del Estado SA y Seguros de Vida del
Estado SA

Póliza Automóviles:
Correo electrónico: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com


Póliza Responsabilidad Civil de los Vehículos de Servicio Público de Pasajeros:
Correo electrónico: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

Póliza de Seguros Generales:
Correo electrónico:
verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com

Póliza de Cumplimiento - RCE derivado de contratos:
Teléfono: 310 327 9980
Correo electrónico: verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com

Póliza de SOAT:
Teléfono: (601) 4324102 (a nivel nacional)
Correo electrónico: operacionsoat@segurosdelestado.com

Póliza de Vida:
Correo electrónico: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Nota: Estos canales están destinados exclusivamente para la verificación de
políticas.
Para presentar un PQRS, por favor ingrese al siguiente enlace: PQRS.

Copyright © 2023. Todos los derechos reservados por Seguros del
Estado

v4.0.0

mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
mailto:verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
tel:3103279980
mailto:verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
tel:6014324102
mailto:operacionsoat@segurosdelestado.com
mailto:verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
https://www.segurosdelestado.com/pages/Nuestras-Oficinas
https://smartsupervision.segurosdelestado.com/PQRSD_GENERALES/Publica/
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ACTA DE APROBACION DE POLIZA 
  

La Agencia Regional de Movilidad procede a aprobar la póliza aportada por el 
contratista CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC, correspondiente a la Orden de Compra 
No. 160373 tramitada a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, previa 
verificación de que la misma cumple integralmente con las condiciones pactadas en 
la orden de compra y con los requisitos legales, contractuales y administrativos 
exigidos por la Entidad: 
 

No de orden de compra 160373 
Contratista / Tomador: CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC 
Compañía aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Póliza Número: 60-44-101017670 Anexo:  0 
Fecha de expedición de la póliza 10/02/2026 
Amparo  Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento 10/02/2026 al 31/12/2027 $27.061.802,12 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 10/02/2026 al 31/12/2029 $20.296.351,59 

Correcto funcionamiento y 
Calidad de los bienes 10/02/2026 al 31/12/2027 $13.530.901,06 

 
Póliza Número: 60-40-101008203 Anexo:  0 
Fecha de expedición de la póliza 10/02/2026 
Amparo  Vigencia Valor Asegurado 
Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

10/02/2026 al 31/12/2026 $350.181.000,00 
 

Se verificó que la citada póliza cumple con las condiciones generales previstas en el 
contrato 
 

1. La identificación correcta del contrato y de las partes, coincidiendo plenamente con 
los datos contractuales. 

2. La suficiencia y correspondencia de los amparos exigidos, conforme a las 
obligaciones establecidas para la contratista. 

3. La vigencia adecuada de cada amparo, ajustada a los plazos contractuales y a los 
requerimientos de la entidad. 

4. El valor asegurado coincide, equivalente al monto y alcance del contrato. 
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En caso de que el acta de inicio no se suscriba en la misma fecha de aprobación de las 
pólizas, el contratista deberá actualizar la vigencia de la garantía una vez se suscriba 
dicha acta. 
 
El contratista deberá en el evento que se aumente el valor del contrato o se prorrogue 
su vigencia, ampliar o prorrogar lo correspondiente en los amparos la presente póliza. 
 
Por lo anterior se imparte la aprobación de la póliza en Bogotá D.C., el día 10 de febrero 
de 2026. 
 
 
 
 
MARÍA ANGÉLICA BEJARANO PUELLO 
Directora Jurídica  
 
Revisó:  Ana María Corredor Yunis - Contratista 
 
Proyectó: Nelson Andrey Peña Quemba - Contratista 
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MEMORANDO 

ARM-CI-20260218-089  

 

Bogotá, 18 de febrero de 2026 

PARA: DIANA MARCELA ALBARRACÍN NUÑEZ 
Contratista 

DE: MARÍA ANGÉLICA BEJARANO PUELLO 
Directora Jurídica 

ASUNTO: Designación de supervisión de la Orden de Compra N.º 160373. 

 

En mi condición de supervisora y en atención a las necesidades operativas de la 
entidad para el adecuado seguimiento de la ejecución contractual, por medio de la 
presente me permito designarle como Apoyo a la Supervisión en los siguientes 
contratos: 

Contratista No contrato Objeto 

CONSORCIO 
KLEAN Y LOGISTIC 

Orden de Compra 
N.º 160373 

PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE 
ASEO Y CAFETERÍA PARA LA AGENCIA 

REGIONAL DE MOVILIDAD 
 
En consideración a la responsabilidad del ejercicio del apoyo a la supervisión, de 
manera general se indican algunos parámetros a tener en cuenta: 

1. Alcance de la Actividad de Apoyo Supervisión  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, la 
supervisión contractual corresponde al seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico del cumplimiento del objeto contractual, función que es 
ejercida por la Entidad a través del supervisor designado, quien conserva en todo 
momento la dirección, control y responsabilidad del ejercicio de la supervisión. 
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En ese marco, y atendiendo criterios de eficiencia administrativa, el apoyo a la 
supervisión que mediante el presente acto se designa tiene por finalidad asistir al 
supervisor del contrato en actividades de carácter técnico, administrativo u operativo, 
sin que ello implique delegación de la función de supervisión ni traslado de la 
responsabilidad que le es propia. 

2. 2. Actividades que Comprende el Apoyo a la Supervisión 

En desarrollo de este encargo, y bajo la coordinación directa del supervisor del 
contrato, el apoyo a la supervisión podrá abarca, entre otras actividades, las 
siguientes: 

• Realizar la revisión preliminar de los informes de ejecución presentados por el 
contratista, de conformidad con las instrucciones impartidas en el supervisor y lo 
establecido en la Circular 002 de 2026 o la que se encuentre vigente. 

• Verificar la consistencia documental de los soportes que acreditan el desarrollo de 
las actividades contractuales. 

• Apoyar el seguimiento al cronograma de ejecución y al cumplimiento de las 
obligaciones pactadas. 

• Elaborar reportes, alertas u observaciones para conocimiento del supervisor frente 
a posibles riesgos, retrasos o desviaciones en la ejecución contractual. 

• Apoyar la organización, actualización y custodia del expediente contractual en la 
etapa de ejecución. 

3. Límites del Apoyo a la Supervisión 

El apoyo a la supervisión no comprende la adopción de decisiones propias del 
supervisor del contrato, razón por la cual no podrá: 

• Certificar el cumplimiento del contrato. 
• Autorizar pagos o suscribir documentos que impliquen aceptación de productos o 

servicios. 
• Impartir instrucciones directas al contratista en nombre de la Entidad. 
• Solicitar o tramitar modificaciones, prórrogas, adiciones, cesiones o terminaciones 

contractuales. 
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Se reitera que todas estas actuaciones corresponden de manera exclusiva al 
supervisor del contrato, quien conserva la responsabilidad administrativa, fiscal, 
disciplinaria y contractual derivada de dicha función. 

4. Vigencia del Apoyo 

El apoyo a la supervisión aquí designado se ejercerá durante el término de ejecución 
del contrato o hasta cuando el supervisor disponga lo contrario, sin perjuicio de las 
verificaciones posteriores que deban adelantarse conforme a la normativa vigente. 

 

Cordialmente, 

 

MARÍA ANGÉLICA BEJARANO PUELLO 
Directora  Jurídica 
 
Revisó:  Ana María Corredor Yunis - Contratista 
 
Elaboró: Nelson Andrey Peña Quemba – Contratista  
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MEMORANDO 

ARM-CI-20260218-088  

 

Bogotá, 18 de febrero de 2026 

PARA: MARÍA ANGÉLICA BEJARANO PUELLO 
Directora Jurídica 

DE: MARÍA ANGÉLICA BEJARANO PUELLO 
Directora Jurídica 

ASUNTO: Designación de supervisión de la Orden de Compra N.º 160373. 

 

En mi condición de ordenadora del gasto, por medio de la presente dejo constancia 
que, a partir de la fecha, inicio el ejercicio de la supervisión de la Orden de Compra N.º 
160373  cuyo objeto es: “PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA 
PARA LA AGENCIA REGIONAL DE MOVILIDAD” celebrado entre la AGENCIA REGIONAL 
DE MOVILIDAD y el CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC.  

En consideración a la responsabilidad que genera el ejercicio de la supervisión, de 
manera general se indican algunos parámetros a tener en cuenta para su ejercicio: 

1. Alcance de la Actividad de Supervisión  

Corresponde a las entidades públicas a través de los supervisores de los contratos 
que suscribe, vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El 
artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, dispone que la supervisión contractual consiste en 
el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que, sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal a través 
de los supervisores, cuando dicha actividad no requiere de conocimientos 
especializados. 

Por su parte, el artículo 84 de la misma normativa, al referirse a las facultades y 
deberes de los supervisores señala que la supervisión contractual implica el 
seguimiento al ejercicio del cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 
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En este orden de ideas, los supervisores están facultados para solicitar a los 
contratistas informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución 
contractual, y serán responsables por mantener informada a la entidad contratante de 
los hechos o circunstancias que puedan afectar la ejecución del contrato, o que 
puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal 
incumplimiento se presente.  

Adicional a lo anterior, el numeral 6 del artículo 54 de la Ley 1952 de 2019 – Código 
General Disciplinario consagra como una falta relacionada con la Contratación 
Pública el “No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios 
adquiridos por la entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas técnicas 
obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción obra que no ha sido ejecutada a 
cabalidad”.  

Por tanto, corresponde al supervisor llevar a cabo la vigilancia de la ejecución del 
contrato, en los términos previstos en el mismo y, en caso de registrarse el 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista o la mora en su ejecución, 
informar oportunamente al ordenador del gasto y la Dirección Jurídica, con el 
propósito de obtener la asesoría legal necesaria y tomar de manera conjunta, las 
acciones que correspondan, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1150 de 2007 y artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  

Por otra parte, en ejercicio de la actividad de supervisión, deberán autorizarse los 
pagos respectivos previa verificación de su procedencia, para lo cual el contratista 
deberá presentar los informes de ejecución en los cuales se describa detalladamente 
cada una de las actividades realizadas durante el periodo, en el formato diseñado para 
el efecto por parte de la entidad, teniendo en cuenta las particularidades de cada 
contrato.  

El supervisor deberá revisar y analizar los informes antes de certificar el cumplimiento 
y avalar el pago, los cuales deben reflejar la certeza de las condiciones de ejecución 
del contrato, anexando los productos o documentos que soporten la actividad y sean 
pertinentes para el efecto.  

En lo relacionado con la conformación del expediente contractual en la etapa de 
ejecución, los supervisores deben contar con todos los soportes de ejecución, 
informes de actividades, productos si hay lugar a ello y demás documentos que 
soporten la ejecución del contrato. 
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2. Plazo de Ejecución del Contrato 

El plazo de ejecución de los contratos estatales inicia a partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución. En este orden de ideas, este plazo empieza a contarse una vez 
se expida el registro presupuestal y, si se pactó en el contrato, cuando además quede 
aprobada la garantía. Por lo anterior, NO se podrá iniciar la ejecución del Contrato o 
Convenio, sin que se cumplan los requisitos señalados anteriormente.  

En caso de terminación anticipada por mutuo acuerdo, la finalización del contrato será 
la fecha que las partes convengan.  

Es importante anotar que el ejercicio de la función de supervisión termina una vez 
vence el plazo de ejecución del contrato en caso de no ser procedente la liquidación 
de este por mandato legal, o con la liquidación del contrato en caso de ser procedente. 
Sin embargo, es posible que la función se extienda más allá de estos términos, como 
es el caso de la verificación de la calidad de los bienes y servicios adquiridos y la 
eventual exigibilidad de garantías de la calidad. 

3. Modificaciones, Prórrogas, Cesiones y Adiciones Contractuales 

Cuando se requiera modificar, prorrogar, ceder, adicionar un contrato o terminar 
anticipadamente un contrato o convenio, deben tenerse en cuenta las siguientes 
restricciones: 

- No podrán cambiar el objeto contractual.  
- Las adiciones y prorrogas no podrán superar el 50% del valor total del contrato.  
- Las adiciones deberán contar con disponibilidad presupuestal previa.  
- Implicarán, tratándose de modificaciones en tiempo o en valor, la modificación de 

la garantía única del contrato, ajustándola a las nuevas condiciones contractuales.  
- En caso de cesión, el cesionario deberá cumplir con las mismas condiciones de 

formación y experiencia definidas en el contrato que se pretende ceder.  
- En de cesión, el supervisor del contrato deberá solicitar la cesión del contrato 

anexando la comunicación en que el contratista manifieste las razones por las 
cuales no puede seguir ejecutando el contrato, así como el balance financiero, lo 
cual deberá quedar consignado en el formato definido para tal fin, junto con la 
documentación soporte del cesionario, con el fin de verificar el cumplimiento del 
perfil. 
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- Para efectos de terminación anticipada, deberá aportarse la carta del contratista y 
la solicitud del supervisor indicando el balance financiero y la fecha de terminación 
del contrato. 

4. Liquidación 

Es importante resaltar que de acuerdo con lo señalado en el artículo 217 del Decreto 
Ley 019 de 2012, los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión no serán objeto de liquidación.  

Ahora bien, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1150 2007, todos los contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya 
ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo requieren, 
serán objeto de liquidación.  

Por lo anterior, una vez termine la ejecución del contrato no procederá la liquidación 
en los contratos de prestación de servicios, sin embargo cuando se trate de 
terminaciones anticipadas se procederá en el mismo acto a su la liquidación 
aportando toda la documentación correspondiente. 

5. Apoyo a la supervisión 

En consideración a la insuficiencia de personal de la Agencia Regional de Movilidad, 
así como por la complejidad del contrato a supervisar en razón de su objeto 
contractual o el volumen de actividades a desarrollar, y a efectos de dar cumplimiento 
a la responsabilidad asignada, la ordenación del gasto podrá designar a un funcionario 
o contratista para apoyar a la supervisión en el seguimiento a aspectos específicos o 
componentes determinados del contrato. 

Cordialmente, 

 

MARÍA ANGÉLICA BEJARANO PUELLO 
Directora  Jurídica 
 
Revisó:  Ana María Corredor Yunis - Contratista 
 
Elaboró: Nelson Andrey Peña Quemba - Contratista 



77 Fecha 12/02/2026

UE MOVIMIENTO RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO FUENTE VALOR

01 Compromiso inicial 2.1.2.02.02.0080585330 SERVICIO DE LIMPIEZA GENERAL 06.RP $ 81.833.282

01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.0020323520 AZÚCAR REFINADA 06.RP  $                   455.754 

01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.002032381101 CAFÉ TRILLADO EXCELSO 06.RP  $              36.215.818 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.00203239 OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS N.C.P. 06.RP  $                   643.518 

01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.0020424410 AGUAS EMBOTELLADAS, SIN EDULCORANTES O AROMATIZADAS; HIELO 06.RP  $                   338.791 

01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.0020727190

OTROS ARTÍCULOS ELABORADOS CON TEXTILES (INCLUYE PAÑOS PARA 
FREGAR PISO, PAÑOS PARA LIMPIAR PLATOS, PAÑOS PARA LIMPIAR EL 
POLVO Y PAÑOS DE LIMPIEZA SIMILARES, CINTURONES DE SEGURIDAD Y 
CHALECOS SALVAVIDAS)

06.RP  $                1.574.592 

01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003023213102 PAPEL PARA SERVILLETAS, TOALLAS Y SIMILARES 06.RP  $                   921.084 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003023219302 PAPEL SANITARIO FRACCIONADO 06.RP  $                2.080.291 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003023219907 VASOS DE PAPEL O CARTÓN 06.RP  $                2.076.306 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003033335002 VARSOL 06.RP  $                     73.077 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003043413999 ALCOHOLES N.C.P. 06.RP  $                     98.601 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003053532101 JABONES EN PASTA PARA LAVAR 06.RP  $                     80.980 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003053532104 JABONES INDUSTRIALES 06.RP  $                     44.946 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003053532201 DETERGENTES EN POLVO 06.RP  $                     68.014 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003053532202 DETERGENTES LÍQUIDOS 06.RP  $                1.503.449 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003053532204 PREPARACIONES PARA LIMPIAR VIDRIOS 06.RP  $                   120.312 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003053533103 AMBIENTADORES EN FIGURAS DECORATIVAS 06.RP  $                   385.573 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003053533201 CERAS ARTIFICIALES 06.RP  $                   333.662 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003063626001 GUANTES DE CAUCHO 06.RP  $                   333.840 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003063627009 CHUPAS Y ACCESORIOS DE CAUCHO PARA SANITARIOS 06.RP  $                     19.147 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003063641001 BOLSAS DE MATERIAL PLÁSTICO SIN IMPRESIÓN 06.RP  $                1.003.290 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003063694016 RECOGEDORES PLÁSTICOS DE BASURA 06.RP  $                     85.299 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003063694099 ARTÍCULOS N.C.P. DE MATERIAL PLÁSTICO PARA EL HOGAR 06.RP  $                   171.202 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003083899301 ESCOBAS Y CEPILLOS DE MATERIAL PLÁSTICO 06.RP  $                   119.343 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003083899302 ESCOBAS 06.RP  $                   391.325 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003083899314 TRAPEADORES 06.RP  $                   446.295 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003083899408 ATOMIZADORES MANUALES 06.RP  $                1.175.709 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.003083899913 TERMOS DE MATERIAL PLÁSTICO 06.RP  $                2.109.577 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.004014153501 PAPEL ALUMINIO 06.RP  $                     99.699 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.004024291207 OLLETAS, LECHERAS, CAFETERAS Y SIMILARES, ESMALTADOS 06.RP  $                     43.464 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.004044483101 PARTES Y ACCESORIOS PARA GRECAS 06.RP  $                     58.200 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.004024291246 MENAJES DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTITUCIONES 06.RP  $                     86.230 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.004024291302 CUCHILLOS PARA COCINA 06.RP  $                     67.490 
01 Compromiso inicial 2.1.2.02.01.004064621299 ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS N.C.P. 06.RP  $                   250.851 

135.309.010,62$      

Tipo compromiso:

Número del compromiso:

MARIA ANGÉLICA BEJARANO PUELLO
Directora Jurídica

Ordenadora del Gasto del Presupuesto de Funcionamiento

ROL NOMBRES Y APELLIDOS CARGO/ROL FIRMA

 Aprobó: Directora Jurídica

Revisó Contratista ARM - Corporativo

Elaboró: Contratista ARM - PresupuestoKetty Milena Gonzalez Cantillo

María Angelica Bejarano Puello 

José Guillermo del Rio Baena

Identificación Nit./C.C./C.E. 901912164-1

PROYECTO NA

ACTIVIDAD NANA

OBJETO

Prestar el servicio integral de aseo y cafetería para Agencia Regional de Movilidad.

OBSERVACIONES Correo del 12/02/2026 

Beneficiario CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC

Afecta CDP No. 77
Acuerdo marco de precio

Orden de compra 160373

BPIN NA

TOTAL     

NIT. 901.876.510-2

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

Número

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA 

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:
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